
 
Ajuntament d' Andratx

 EXP 9540/2024

ANUNCIO

Para el general conocimiento se hace saber que el día 13 de junio  del actual,  
se ha dictado el Decreto n.º 2809/2025 de constitución bolsa de trabajo del 
proceso selectivo educador/a social, que resuelve:

““Primero. Aprobar de forma definitiva la siguiente prelación de los aspirantes 
participantes en el procedimiento selectivo de educadores/as sociales: 

DNI NOMBRE Y APELLIDOS
TOTAL CONCURSO-

OPOSICIÓN

***6072** Paula Estefania Liz Iglesias 57,41

***2072** Gracia María Castillo Garcia 54,117

***1405** Francisca Plasencia Venys 53,2245

***6135** Sonia Martinez Galian 38,00

***8620** Nuria Ramis Fullana 49,125

Segundo. Constituir la bolsa de trabajo correspondiente al proceso selectivo 
de educadores/as sociales conforme al orden de prelación establecido en el 
parágrafo anterior. 

Tercero.  Publicar  la  presente  resolución en el  Boletín  Oficial  de  las Islas 
Baleares (BOIB), tablón de anuncios y en el portal de transparencia de la 
sede electrónica del Ayuntamiento de Andratx.»

Contra  este  acuerdo  que  agota  la  vía  administrativa  se  puede  interponer 
alternativamente recurso potestativo de reposición en el  plazo de un mes a 
contar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio, delante de 
la Alcaldía de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de 
las administraciones públicas,  o  recurso contencioso-  administrativo,  ante el 
juzgado del Contencioso-Administrativo de Palma, en el plazo de dos meses, a 
contar  desde el  día  siguiente al  de la  publicación del  presente anuncio,  de 
conformidad  con  el  artículo  46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  de  la 
Jurisdicción contencioso-administrativa. Si optara para interponer el recurso de 

C
od

i V
al

id
ac

ió
: 9

W
YE

Q
J9

5S
KS

JQ
M

W
SP

Q
R

H
SJ

K5
N

 
Ve

rif
ic

ac
ió

: h
ttp

s:
//a

nd
ra

tx
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
t s

ig
na

t e
le

ct
rò

ni
ca

m
en

t d
es

 d
e 

la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pà

gi
na

 1
 d

e 
2 



 
Ajuntament d' Andratx

reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
hasta  que  aquel  sea  resuelto  expresamente  o  se  haya  producido  su 
desestimación por silencio. 

Todo esto sin perjuicio que pueda interponer se,  cualquier otro recurso que 
pudiera estimar más conveniente a su derecho.

ANDRATX – DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE.
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